
petencia municipal, provincial u otros, necesarios para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones de gas.

DECIMOSEXTA: El titular, previa autorización de la Consejería de
Economía, Industria y Hacienda, podrá transferir la titularidad de
la presente autorización, quedando el sustituto subrogado, en todo
caso, al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presen-
te autorización administrativa previa.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso ordinario ante el Consejero de
Economía, Industria y Hacienda de la Junta de Extremadura, en el
plazo de un mes contado a partir de la fecha de publicación de
la misma en el Diario Oficial de Extremadura, según se dispone en
los artículos 107 y 110 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Mérida, a 9 abril de 1999.–El Director General de Ordenación In-
dustrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 30 de abril de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia concurso por el procedimiento
abierto, para la adjudicación del suministro
de señalización de los recursos turísticos de
Extremadura, 3.ª fase.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica.
c) Número de expediente: 001/99.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Adquisición de diversos tipos de señales
de los recursos turísticos de Extremadura, 3.ª fase.
b) Número de unidades a entregar: 382 señales.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.
e) Plazo de entrega: Seis meses a partir de la firma del contrato.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 68.609.000 ptas. (412.348,40 euros).

5.–GARANTIAS:

Provisional: 2% presupuesto de licitación: 1.372.180 ptas.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo. Se-
cretaría General Técnica.
b) Domicilio: Cárdenas, 11.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfono 924-381300.
e) Telefax: 924-381290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la finalización del plazo de licitación.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA: Ver pliegos.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICI-
PACION:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del día 21 de
junio de 1999.
b) Documentación a presentar: Ver Pliegos.
c) Lugar de presentación:
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo.
2.ª Domicilio: Cárdenas, 11.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.
e) Admisión de variantes: Se admitirán una o varias variantes cuyo
objeto sea una mejora en la oferta.

9.–APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Comisión de Compras de la Junta de Extremadura. Con-
sejería de Economía, Industria y Hacienda.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará a los interesados.

10.–OTRAS INFORMACIONES:

11.–GASTOS DE ANUNCIOS: A cargo de la empresa adjudicataria.
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12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comuni-
dades Europeas»: 29 de abril de 1999.

Mérida, a 30 de abril de 1999.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden 28-8-95), LUIS ARJONA SOLIS.

ANUNCIO de 29 de marzo de 1999, sobre
nave almacén de flor cortada. Situación: Ctra.
Medellín, Km. 49. Promotor: Mario Blanco
Moreno, en Almoharín.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo
previsto en el apartado 2.d del artículo 6, del Decreto 187/1995,
de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de
1995), somete a Información Pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

«Anuncio de nave almacén de Flor Cortada. Situación: Ctra. Mede-
llín, Km. 49. Promotor: Mario Blanco Moreno. Almoharín».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 29 de marzo de 1999.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO.

AYUNTAMIENTO DE FUENTE DE CANTOS

ANUNCIO de 12 de mayo de 1999, sobre
modificación puntual de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento.

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 4 de
mayo de 1999, aprobó inicialmente la modificación puntual de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento General de Fuente de Cantos
consistente en la inclusión en suelo urbano de 5.562 m2 en el Po-
lígono Industrial (UA-4).

De conformidad con lo establecido en el artículo 128 del Regla-
mento de Planeamiento, aprobado por R.D. 2.159/1978, de 23 de

junio, con el acuerdo de aprobación inicial se adoptó el de apertu-
ra del trámite de información pública.

En su virtud se somete a información pública el expediente trami-
tado al efecto por plazo de un mes, durante el cual podrá ser
examinado por cuantas personas se consideren afectadas y formu-
lar las alegaciones que estimen oportunas.

Fuente de Cantos, 12 de mayo de 1999.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE LAPA, LA

EDICTO de 6 de mayo de 1999, sobre
adopción del Escudo Heráldico y Bandera
Municipal.

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 3 de mayo de
1999 el proyecto de adopción del Escudo Heráldico y Bandera Mu-
nicipal y de conformidad con lo que determina el artículo 4 del
Decreto 13/1991, de 19 de febrero, por el que se regula el Proce-
dimiento para la adopción, modificación o rehabilitación de Escudo
y Bandera de las Entidades Locales; se expone al público por plazo
de 15 días al objeto de que se formulen las reclamaciones perti-
nentes.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones el expediente referenciado se entenderá
definitivamente aprobado.

La Lapa, 6 de mayo de 1999.–EL ALCALDE.

AYUNTAMIENTO DE VALDELACALZADA

ANUNCIO de 11 de mayo de 1999, sobre
modificación de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal.

SE HACE SABER: Que aprobadas definitivamente las Normas Subsi-
diarias del Planeamiento Municipal de Valdelacalzada por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura de fecha 25 de febrero de 1998 publicada en el D.O.E.
n.º 81, de 16 de julio de 1998.

El Ayuntamiento Pleno por unanimidad de los miembros presentes,
en sesión celebrada el 29 de abril de 1999, aprobó las siguientes
modificaciones:
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